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la Compañía, debidamente Auditados correspon-
dientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre
de 2003.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión del Consejo de Administración durante
dicho ejercicio.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación de resultados del
ejercicio 2003.

Cuarto.—Examen, aprobación y, en su caso, rati-
ficación de la gestión realizada por la Sociedad
Gestora.

Quinto.—Cese y nombramientos de Consejeros.
Sexto.—Renovación o nombramiento, en su caso,

de auditor de cuentas de la sociedad.
Séptimo.—Solicitud, en su caso, de exclusión de

negociación en las Bolsas de Valores en que coticen
de la totalidad de las acciones de la Sociedad y
consiguiente modificación del artículo 5.3 y con-
cordantes de los estatutos sociales. En su caso, cese
de la actual entidad encargada de la llevanza del
libro contable y de accionistas, designación de otra
nueva; supresión del artículo de los Estatutos Socia-
les relativo al comité de Auditoria y disolución, en
su caso, del mismo; exclusión de la obligación de
realizar una oferta pública de adquisición, Delega-
ción de facultades en el Consejo de Administración
para la ejecución de estos acuerdos.

Octavo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones de la propia sociedad al amparo
de lo establecido en el artículo 75 y concordantes
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Noveno.—Adaptación de los Estatutos Sociales
a la nueva Ley de Instituciones de Inversión Colec-
tiva y consiguiente modificación de los artículos
correspondientes de los Estatutos Sociales y, en su
caso, refundición de los mismos.

Décimo.—Autorización de operaciones previstas
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones
de Inversión Colectiva.

Undécimo.—Aprobación, en su caso, del Regla-
mento de Junta General. Información a la Junta
sobre el Reglamento del Consejo de Administración.
Adaptación, en su caso, a la Ley 26/2003, de 17
de julio.

Duodécimo.—Delegación de facultades para for-
malizar, elevar a público, subsanar, interpretar y eje-
cutar, en su caso, los acuerdos que adopte la Junta
General.

Decimotercero.—Ruegos y preguntas.
Decimocuarto.—Redacción, lectura y aprobación

del Acta de la Junta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio
social el texto integro de las propuestas, la totalidad
de los documentos que han de ser sometidos a la
aprobación de la Junta, los correspondientes Infor-
mes de los Administradores, Cuentas Anuales, Infor-
me de Gestión e Informes de los Auditores de Cuen-
tas, así como obtener de la Sociedad, de forma
inmediata y gratuita, el envío o entrega de todos
los documentos antes referenciados. (Artículos 112,
144 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la repre-
sentación se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos
Sociales y legislación vigente.

Barcelona, 14 de mayo de 2004.—D. Antonio
Masiá Gómez, Secretario del Consejo de Admi-
nistración.—27.365.

ADDITION, S.I.C.A.V., S. A.

Junta General Ordinaria y Extraordinaria

El Consejo de Administración de esta Sociedad
ha acordado convocar Junta General Ordinaria y
Extraordinaria de Accionistas, que tendrá lugar en
primera convocatoria el próximo día 29 de junio
de 2004, a las trece horas, en el domicilio social
de la misma, calle Rafael Calvo, número 39 de
Madrid y en segunda convocatoria el día 30 a la
misma hora y lugar anteriormente mencionados para
deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), así como del Informe
de Gestión correspondientes al ejercicio social cerra-
do al 31 de diciembre de 2003.

Segundo.—Aprobación de la aplicación del resul-
tado del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre
de 2003.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración y del Consejero—De-
legado durante el ejercicio 2003.

Cuarto.—Variaciones, si procede, en el Consejo
de Administración.

Quinto.—Reelección o cambio, si procede, de
Entidad Auditora.

Sexto.—Autorización para la adquisición de accio-
nes propias.

Séptimo.—Autorización a la Entidad Gestora de
la Sociedad para la realización de inversiones en
otras Instituciones de Inversión Colectiva.

Octavo.—Modificación y/o refundición parcial o
totalmente, de los Estatutos sociales, así como la
adopción de cualquier otro cambio necesario para
la adaptación de la Sociedad a la nueva figura de
Sociedad de Inversión de Capital Variable (SICAV),
regulada en la Ley 35/2003 de fecha 4 de noviembre
y normativa concordante.

Noveno.—Solicitud de exclusión de cotización ofi-
cial de la Bolsa o Bolsas de Valores correspon-
dientes.

Décimo.—Ruegos y preguntas.
Undécimo.—Redacción, lectura y aprobación, si

procede, del Acta de la Junta o designación en su
caso, de interventores de la misma.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley
de Sociedades Anónimas, se pone a disposición de
los señores accionistas toda la documentación rela-
tiva a las cuentas anuales y a la aplicación del resul-
tado, así como el informe de gestión y el informe
de auditoría del ejercicio y el texto íntegro de las
modificaciones estatutarias propuestas y del informe
justificativo sobre las mismas. Toda esta documen-
tación está a disposición de los señores accionistas,
para su examen en el domicilio social de la com-
pañía, o bien para serles enviada a sus domicilios
particulares a solicitud de los mismos por correo,
de forma inmediata y gratuita.

Madrid, 27 de mayo de 2004.—D. Íñigo Susaeta
Córdoba, Secretario del Consejo de Administra-
ción.—27.954.

ADHESIA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de esta socie-
dad para la celebración de Junta General Ordinaria,
que tendrá lugar en el domicilio social, sito en esta
localidad, Polígono Industrial Riera de Caldes, Zona
Boada Nou, calle Ronda Boada Vell, parcela 18,
Nave 3, a las 15 horas del día 29 de junio próximo,
en primera convocatoria, y, en su defecto, el siguien-
te día 30, en el mismo lugar y a la misma hora,
en segunda, para tratar y resolver el siguiente

Orden del día

Primero.—Censura de la gestión social; aproba-
ción, en su caso, de las cuentas del ejercicio 2003
y aplicación del resultado obtenido.

Se hace constar, en cumplimiento del artículo
212 de la Ley de Sociedades Anónimas, que a partir
de la publicación de esta convocatoria, cualquier
accionista puede obtener de la sociedad, de forma
inmediata y gratuita, los documentos que han de
ser sometidos a la aprobación de la Junta, así como
el informe de gestión y el de auditoría, en su caso.

Palau Solità i Plegamans, 28 de mayo de
2004.—El Administrador, Martín Roca Calsi-
na.—27.985.

ADMINISTRACIONES
AGROFORESTALES,

SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Entidad «Administraciones Agroforestales, Socie-
dad Anónima», en su reunión celebrada el pasado
día 31 de Marzo de 2004, se convoca a los Señores
Accionistas a la Junta General Ordinaria, que se
celebrará en primera convocatoria el día 24 de Junio
de 2004, a las nueve horas y, si fuera necesario,
en segunda convocatoria el día 25 de Junio de 2004,
a las dieciocho treinta horas, en el domicilio social,
Calle Gran Vía, 39, 28013 Madrid, al objeto de
que en la misma se delibere y vote sobre los acuerdos
contenidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales correspondientes al ejercicio
2003 (balance, cuenta de pérdidas y ganancias y
memoria), aplicación y distribución del resultado,
así como de la gestión social del Consejo de Admi-
nistración durante dicho ejercicio.

Segundo.—Delegación de facultades.

De conformidad con lo establecido en el artículo
212 de la vigente Ley de Sociedades Anónimas,
cualquier accionista podrá examinar en el domicilio
social y obtener de la sociedad, de forma inmediata
y gratuita, los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta, así como en su caso,
el informe de los auditores de cuentas.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 del
mismo cuerpo legal, los accionistas podrán solicitar
por escrito, con anterioridad a la reunión de la Junta
o verbalmente durante la misma, los informes o
aclaraciones que estimen precisos acerca de los
asuntos comprendidos en el Orden del Día.

Madrid a, 24 de mayo de 2004.—Secretario no
Consejero.—Antonio José Vela Ballesteros.—28.025.

AEROGENERADORES
CANARIOS, S. A.

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del órgano de Administración de
la Entidad se convoca a los señores accionistas a
la celebración de la Junta General Ordinaria, a cele-
brar en primera convocatoria en el domicilio social,
calle Doctor Apolinario Macías, 35, bajo, Las Pal-
mas de Gran Canaria, el próximo día 30 de junio
de 2004, a partir de las 11,00 horas, y, en segunda
convocatoria, al día siguiente, a la misma hora y
lugar, con el fin de deliberar y resolver acerca de
los asuntos incluidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Censura de la gestión social.
Segundo.—Aprobar, en su caso, las cuentas anua-

les del ejercicio anterior y resolver sobre la apli-
cación del resultado.

Tercero.—Cese y nombramiento del Órgano de
Administración.

Cuarto.—Ampliación del objeto social.
Quinto.—Ampliación de capital.
Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Elevación a público de los acuerdos

sociales.
Octavo.—Redacción y aprobación del Acta de la

Junta.

Se hace constar el derecho que asiste a todos
los accionistas a examinar en el domicilio social
el texto íntegro de los documentos que han de ser
sometidos a la aprobación de la misma, así como
que tendrán derecho a la entrega o envío gratuito
de los mismos.

Las Palmas de Gran Canaria, 26 de mayo de
2004.—El Presidente del Consejo de Administra-
ción, Pedro M. Marrero O’Shanahan.—27.277.


